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Anexo N° 01-A

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

Órgano y/o Unidad Orgánica : UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA

Actividad del POI / Acción estratégica PEI : 0047173- GESTIÓN DEL PROGRAMA

Denominación de la contratación : SERVICIO DE ELABORACIÓN DE INFORME TÉCNICO LEGAL PARA LA UNIDAD DE 

ASESORÍA JURÍDICA

# CLÁUSULAS

I OBJETO DEL CONTRATO

EL OBJETO DEL PRESENTE ES LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE INFORME TÉCNICO 
LEGAL PARA LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA.

II FINALIDAD PÚBLICA

LA PRESENTE CONTRATACIÓN TIENE POR FINALIDAD CONTAR CON EL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
INFORME TÉCNICO LEGAL QUE CONTRIBUYA EN CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA UNIDAD DE 
ASESORÍA JURÍDICA EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS.

AL RESPECTO, DE ACUERDO CON LOS LITERALES A) Y B) DEL ARTÍCULO 10° DEL MANUAL DE OPERACIONES 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO ¿JÓVENES PRODUCTIVOS¿, APROBADO POR RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 095-2024-TR, LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA TIENE ENTRE SUS FUNCIONES: A) ASESORAR A 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Y A LAS UNIDADES DEL PROGRAMA SOBRE ASUNTOS DE CARÁCTER JURÍDICO Y 
LEGAL RELACIONADOS CON LAS COMPETENCIAS DEL PROGRAMA; Y, B) EMITIR INFORMES DE OPINIÓN LEGAL Y 
ATENDER LAS CONSULTAS RESPECTO AL MARCO NORMATIVO, PROCEDIMIENTOS LEGALES Y 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS A LA NORMATIVA INTERNA, EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL 
PROGRAMA.

EN TAL SENTIDO, SE REQUIERE CONTAR CON UN PROFESIONAL EN DERECHO QUE ATIENDA LAS CONSULTAS 
LEGALES, LOS PEDIDOS DE INFORMACIÓN; ASÍ COMO ABSUELVA LAS CONSULTAS JURÍDICAS DE DIVERSAS 
UNIDADES DEL PROGRAMA RESPECTO A LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, ELLO EN EL MARCO DEL TUO DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL Y LA NORMATIVA INTERNA DEL PROGRAMA.

III OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATAR EL SERVICIO DE UNA (01) PERSONA NATURAL PARA QUE BRINDE EL SOPORTE ESPECIALIZADO A 
TRAVÉS DE LA ELABORACIÓN DE INFORMES TÉCNICO LEGAL PARA LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA CON EL 
FIN DE GARANTIZAR LA ADECUADA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO 
VIGENTE EN LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES.
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IV ALCANCE DEL SERVICIO

EL PROVEEDOR DEBE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:

ABSOLVER LAS CONSULTAS LEGALES QUE SEAN FORMULADAS POR LAS DIVERSAS UNIDADES DEL 
PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, DERIVADOS POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA.

1. 

ELABORAR LOS PROYECTOS DE INFORMES LEGALES SOBRE CONSULTAS DE CARÁCTER LEGAL QUE SEAN 
FORMULADAS POR LAS DIVERSAS UNIDADES DEL PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, ENCARGADOS 
POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA.

2. 

ELABORAR PROYECTOS DE DOCUMENTACIÓN (MEMORANDOS, OFICIOS, CARTAS, MEMORANDOS MÚLTIPLES 
U OTROS) A SOLICITUD DEL JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA.

3. 

APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROGRAMA EN EL MARCO DEL TUO DE LA LEY N° 27444, LEY 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL; Y/O, DE LA LEY N° 32513, LEY DE PRESUPUESTO PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2026; Y/O, DE LA EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO O LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL.

4. 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD O ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITE EL JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASESORÍA JURÍDICA EN EL MARCO DEL CORRESPONDIENTE SERVICIO.

5. 

V REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR

PERFIL:1. 

PERSONA NATURAL CON RUC ACTIVO Y HABIDO.•

CONTAR CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL OECE.•

ABOGADO TITULADO, COLEGIADO Y HABILITADO.•

DIPLOMADO EN GESTIÓN PÚBLICA, DERECHO ADMINISTRATIVO O CONTRATACIONES CON EL ESTADO NO 
MENOR A 120 HORAS LECTIVAS.

•

EL TÍTULO UNIVERSITARIO SE ACREDITARÁ CON COPIA SIMPLE DEL MISMO EMITIDO POR LA UNIVERSIDAD 
CORRESPONDIENTE. EN CUANTO AL DIPLOMADO, SE ACREDITARÁ CON COPIA SIMPLE DEL MISMO EMITIDO 
POR EL CENTRO DE ESTUDIOS DONDE SE CURSÓ.

B) EXPERIENCIA:

EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA DE CUATRO (04) AÑOS EN ENTIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS 
EJECUTANDO EL SERVICIO SOLICITADO.

•

EXPERIENCIA ESPECIFICA MÍNIMA DE TRES (03) AÑOS EN FUNCIONES Y/O CARGOS DE ABOGADO, 
ASISTENCIA LEGAL, ASISTENTE DE ASESORÍA LEGAL, ASISTENCIA TÉCNICA LEGAL, REVISIÓN DE 
DOCUMENTOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, RESOLUTOR EN EL SECTOR PÚBLICO.

•

LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE, SE DEBE ACREDITAR EN TIEMPO ACUMULADO POR CARGOS, 
PUESTOS Y/O SERVICIOS IGUALES O SIMILARES AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA; MEDIANTE LA 
PRESENTACIÓN DE CONSTANCIAS DE TRABAJO, CONSTANCIA DE PRESTACIÓN, CONTRATOS U ÓRDENES 
DE SERVICIO CON SU RESPECTIVA CONFORMIDAD.

VI SEGUROS

EL PROVEEDOR DEBERA CONTAR CON SEGURO PERSONAL (SIS O ESSALUD O SCTR) DURANTE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO EN LA SEDE CENTRAL DEL PROGRAMA.

VII LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EL SERVICIO SERÁ EFECTUADO DE MANERA PRESENCIAL, EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DE ASESORÍA 
JURÍDICA, UBICADO EN LA SEDE CENTRAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO ¿JÓVENES PRODUCTIVOS¿ DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, UBICADO EN LA AV. SALAVERRY N° 655, PISO 9 - JESÚS 
MARÍA
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VIII PLAZO DE EJECUCION

EL SERVICIO SERÁ EJECUTADO EN UN PLAZO DE HASTA NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIOS, CONTABILIZADO 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE NOTIFICADA LA ORDEN DE SERVICIO.
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ENTREGABLES

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR LO SIGUIENTE, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

ENTREGABL
ES

PORC
ENTA
JE DE 
AVAN

CE

CONTENIDO DEL ENTREGABLE PLAZO MAXIMO DEL 
SERVICIO

1° 
ENTREGABL
E

33%

INFORME, EL CUAL CONTENGA EL DETALLE 
DE LAS ACTIVIDADES:

ABSOLVER LAS CONSULTAS 
LEGALES QUE SEAN FORMULADAS 
POR LAS DIVERSAS UNIDADES DEL 
PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, DERIVADOS POR EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA 
JURÍDICA.

1. 

ELABORAR LOS PROYECTOS DE 
INFORMES LEGALES SOBRE 
CONSULTAS DE CARÁCTER LEGAL 
QUE SEAN FORMULADAS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES DEL 
PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, ENCARGADOS POR EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA 
JURÍDICA.

2. 

ELABORAR PROYECTOS DE 
DOCUMENTACIÓN (MEMORANDOS, 
OFICIOS, CARTAS, MEMORANDOS 
MÚLTIPLES U OTROS) A SOLICITUD 
DEL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASESORÍA JURÍDICA.

3. 

APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL 
PROGRAMA EN EL MARCO DEL TUO 
DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL; Y/O, DE LA LEY N° 32513, 
LEY DE PRESUPUESTO PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2026; Y/O, DE 
LA EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN 
DE LA LEY DE CONTRATACIONES 
DEL ESTADO O LEY GENERAL DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL.

4. 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD O 
ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITE 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASESORÍA JURÍDICA EN EL MARCO 
DEL CORRESPONDIENTE 
SERVICIO.

5. 

HASTA LOS TREINTA 
(30) DÍAS 
CALENDARIOS, 
CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE 
NOTIFICADA LA ORDEN 
DE SERVICIO

INFORME, EL CUAL CONTENGA EL DETALLE 
DE LAS ACTIVIDADES:

ABSOLVER LAS CONSULTAS 
LEGALES QUE SEAN FORMULADAS 
POR LAS DIVERSAS UNIDADES DEL 
PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, DERIVADOS POR EL 

1. 2° 
ENTREGABL
E

33%

HASTA LOS SESENTA 
(60) DÍAS 
CALENDARIOS, 
CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE 
NOTIFICADA LA ORDEN 
DE SERVICIO

IX
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JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA 
JURÍDICA.

ELABORAR LOS PROYECTOS DE 
INFORMES LEGALES SOBRE 
CONSULTAS DE CARÁCTER LEGAL 
QUE SEAN FORMULADAS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES DEL 
PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, ENCARGADOS POR EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA 
JURÍDICA.

2. 

ELABORAR PROYECTOS DE 
DOCUMENTACIÓN (MEMORANDOS, 
OFICIOS, CARTAS, MEMORANDOS 
MÚLTIPLES U OTROS) A SOLICITUD 
DEL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASESORÍA JURÍDICA.

3. 

APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL 
PROGRAMA EN EL MARCO DEL TUO 
DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL; Y/O, DE LA LEY N° 32513, 
LEY DE PRESUPUESTO PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2026; Y/O, DE 
LA EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN 
DE LA LEY DE CONTRATACIONES 
DEL ESTADO O LEY GENERAL DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL.

4. 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD O 
ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITE 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASESORÍA JURÍDICA EN EL MARCO 
DEL CORRESPONDIENTE 
SERVICIO.

5. 

INFORME, EL CUAL CONTENGA EL DETALLE 
DE LAS ACTIVIDADES:

ABSOLVER LAS CONSULTAS 
LEGALES QUE SEAN FORMULADAS 
POR LAS DIVERSAS UNIDADES DEL 
PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, DERIVADOS POR EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA 
JURÍDICA.

1. 

ELABORAR LOS PROYECTOS DE 
INFORMES LEGALES SOBRE 
CONSULTAS DE CARÁCTER LEGAL 
QUE SEAN FORMULADAS POR LAS 
DIVERSAS UNIDADES DEL 
PROGRAMA Y/O LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, ENCARGADOS POR EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA 
JURÍDICA.

2. 

ELABORAR PROYECTOS DE 
DOCUMENTACIÓN (MEMORANDOS, 
OFICIOS, CARTAS, MEMORANDOS 
MÚLTIPLES U OTROS) A SOLICITUD 
DEL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASESORÍA JURÍDICA.

3. 

APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS 4. 

3° 
ENTREGABL
E

34%

HASTA LOS NOVENTA 
(90) DÍAS 
CALENDARIOS, 
CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE 
NOTIFICADA LA ORDEN 
DE SERVICIO
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PROYECTOS DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL 
PROGRAMA EN EL MARCO DEL TUO 
DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL; Y/O, DE LA LEY N° 32513, 
LEY DE PRESUPUESTO PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2026; Y/O, DE 
LA EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN 
DE LA LEY DE CONTRATACIONES 
DEL ESTADO O LEY GENERAL DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL.

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD O 
ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITE 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE 
ASESORÍA JURÍDICA EN EL MARCO 
DEL CORRESPONDIENTE 
SERVICIO.

5. 

LOS ENTREGABLES DEBERÁN PRESENTARSE, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, POR MESA DE PARTES VIRTUAL DEL 
PROGRAMA: HTTPS://FACILITA.GOB.PE/T/2420 DIRIGIDO AL JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA.

X CONFORMIDAD

LA CONFORMIDAD SERÁ EMITIDA POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA, LA CUAL SE DARÁ MEDIANTE 
EL FORMATO CONFORMIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN (ANEXO 12).

XI FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

EL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO ¿JÓVENES PRODUCTIVOS¿, ABONARÁ POR EL SERVICIO CONTRATADO 
LA SUMA TOTAL PAGADA EN TRES (03) ARMADAS:

PRIMER PAGO: SE REALIZARÁ POSTERIOR A LA CONFORMIDAD DEL PRIMER ENTREGABLE.•

SEGUNDO PAGO: SE REALIZARÁ POSTERIOR A LA CONFORMIDAD DEL SEGUNDO ENTREGABLE.•

TERCER PAGO: SE REALIZARÁ POSTERIOR A LA CONFORMIDAD DEL TERCER ENTREGABLE.•

EL PAGO SE REALIZARÁ EN MONEDA NACIONAL, POR TRANSFERENCIA BANCARIA, A LA CUENTA DE AHORROS DEL 
PROVEEDOR, POSTERIOR A LA EMISIÓN DE LA CONFORMIDAD DE SERVICIOS.

XII CONFIDENCIALIDAD

EL PROVEEDOR DEBERÁ GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA ABSOLUTA EN EL MANEJO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN AL CUAL SE TENGA ACCESO RELACIONADO CON LA PRESTACIÓN, ESTANDO 
PROHIBIDO REVELAR DICHA INFORMACIÓN A TERCEROS. EL PROVEEDOR DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A 
TODAS LAS POLÍTICAS Y ESTÁNDARES DEFINIDOS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO JÓVENES 
PRODUCTIVOS EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. DICHA OBLIGACIÓN COMPRENDE LA 
INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA, COMO TAMBIÉN LA QUE SE GENERA DURANTE LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES Y LA INFORMACIÓN PRODUCTIVA UNA VEZ QUE SE HAYA CONCLUIDO EL SERVICIO (DE SER EL 
CASO).

XIII CLAUSULA POR VICIOS OCULTOS

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL LITERAL C) DEL NUMERAL 69.2 DEL ARTÍCULO 69° DE LA LEY N° 
32069 LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, EL CONTRATISTA ES RESPONSABLE POR LA CALIDAD 
OFRECIDA Y POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PLAZO NO MENOR DE UN (1) AÑO CONTADO A PARTIR DE LA 
CONFORMIDAD OTORGADA POR EL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO ¿JÓVENES PRODUCTIVOS¿.

https://facilita.gob.pe/t/2420
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XIV CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS

LOS DERECHOS INTELECTUALES DE LOS PRODUCTOS Y DOCUMENTOS ELABORADOS POR EL PROVEEDOR 
QUE RESULTE SELECCIONADO SON PROPIEDAD DE LA ENTIDAD; ASÍ COMO, TODA AQUELLA INFORMACIÓN 
INTERNA DE LA INSTITUCIÓN A QUE TENGA ACCESO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO.

XV PENALIDADES POR MORA

EN CASO DE RETRASO INJUSTIFICADO DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES OBJETO DEL 
CONTRATO, LA ENTIDAD CONTRATANTE LE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE UNA PENALIDAD POR MORA POR CADA 
DÍA DE ATRASO QUE LE SEA IMPUTABLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 
32069 ¿LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS¿.

XVI RESOLUCION CONTRACTUAL

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER, TOTAL O PARCIALMENTE, LA ORDEN DE SERVICIO EN LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS:

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.•

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES, POR CAUSA ATRIBUIBLE A LA PARTE QUE 
INCUMPLE.

•

HECHO SOBREVINIENTE AL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, DE SUPUESTO DISTINTO AL CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO IMPUTABLE A NINGUNA DE LAS PARTES, QUE IMPOSIBILITE LA 
CONTINUACIÓN DEL CONTRATO.

•

POR INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN.•

LA PARTE PERJUDICADA REQUIERE A LA OTRA PARTE QUE EJECUTE LA PRESTACIÓN MATERIA DE 
INCUMPLIMIENTO, BAJO APERCIBIMIENTO DE RESOLVER LA ORDEN DE COMPRA. EL PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEBE SER RAZONABLE Y NO DEBE SER MENOR DEL 10% DEL PLAZO DEL 
CONTRATO, ÍTEM, O ENTREGABLE MATERIA DE INCUMPLIMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA, Y EN NINGÚN CASO 
PUEDE SUPERAR EL 15% DEL PLAZO DEL CONTRATO, ÍTEM O ENTREGABLE MATERIA DE INCUMPLIMIENTO. 
CUANDO EL PLAZO OBTENIDO COMO RESULTADO DE LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEA UNA CIFRA 
DECIMAL, CORRESPONDE QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE EFECTÚE EL REDONDEO A FAVOR DEL 
CONTRATISTA, COMPUTÁNDOSE COMO UN DÍA COMPLETO ADICIONAL EN DICHO SUPUESTO. EN LOS CASOS EN 
QUE EL PLAZO DEL CONTRATO, ÍTEM O ENTREGABLE MATERIA DE CUMPLIMIENTO ES MENOR A TREINTA DÍAS, 
SE OTORGA TRES DÍAS. EN EL CASO EL RETRASO ESTÉ REFERIDO AL COMPONENTE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
BAJO SISTEMAS DE ENTREGA DE SOLO CONSTRUCCIÓN O DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, LA ENTIDAD 
CONTRATANTE OTORGA UN PLAZO DE QUINCE DÍAS SIEMPRE QUE EL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
SUPERE LOS 60 DÍAS.

VENCIDOS LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL LITERAL PRECEDENTE SIN QUE LA OTRA PARTE CUMPLA CON LA 
PRESTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA PARTE PERJUDICADA PUEDE RESOLVER LA ORDEN DE COMPRA EN 
FORMA TOTAL O PARCIAL.

LA RESOLUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA PUEDE SER DE FORMA TOTAL O PARCIAL. LA RESOLUCIÓN 
PARCIAL SÓLO INVOLUCRA A AQUELLA PARTE DEL CONTRATO AFECTADA POR EL INCUMPLIMIENTO Y SIEMPRE 
QUE DICHA PARTE SEA CUANTIFICABLE, SEPARABLE E INDEPENDIENTE DEL RESTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. EL APERCIBIMIENTO PREVIO Y LA RESOLUCIÓN QUE SE EFECTÚE PRECISAN CON CLARIDAD 
QUÉ PARTE DEL CONTRATO QUEDA RESUELTA, DE NO HACERSE TAL PRECISIÓN, SE ENTIENDE QUE LA 
RESOLUCIÓN ES TOTAL.

LA RESOLUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO NO IMPIDE EL INICIO DE LAS ACCIONES CIVILES, PENALES Y ADMINISTRATIVAS A QUE HUBIERA 
LUGAR.

XVII SANCIONES

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE ORDEN 
DE COMPRA, SIENDO APLICABLE LO PREVISTO EN EL NUMERAL 87.2 DEL ARTÍCULO 87° DE LA LEY 32069.
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XVIII CLAUSULA ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

EL CONTRATISTA DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN 
PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A LOS 
EVALUADORES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN O CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
ASIMISMO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE 
RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE. AUNADO A ELLO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ABSTENERSE DE OFRECER, NEGOCIAR, 
PROMETER O DAR REGALOS, CORTESÍAS, INVITACIONES, DONATIVOS O CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO 
ILEGAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SERVIDORES PÚBLICOS, LOCADORES DE 
SERVICIOS O PROVEEDORES DE SERVICIOS DEL ÁREA USUARIA, DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 
CONTRATACIÓN, ACTORES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y/O CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE, CON LA FINALIDAD DE OBTENER ALGUNA VENTAJA INDEBIDA O BENEFICIO ILÍCITO. EN ESA LÍNEA, 
SE OBLIGA A ADOPTAR LAS MEDIDAS TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS Y/O DE PERSONAL NECESARIAS PARA ASEGURAR 
QUE NO SE PRACTIQUEN LOS ACTOS PREVIAMENTE SEÑALADOS. ADICIONALMENTE, EL CONTRATISTA SE 
COMPROMETE A DENUNCIAR OPORTUNAMENTE ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN O DE INCONDUCTA FUNCIONAL DE LOS CUALES TUVIERA CONOCIMIENTO DURANTE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CON EL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO JÓVENES PRODUCTIVOS. TRATÁNDOSE DE UNA 
PERSONA JURÍDICA, LO ANTERIOR SE EXTIENDE A SUS ACCIONISTAS, PARTICIPACIONISTAS, INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, APODERADOS, REPRESENTANTES LEGALES, FUNCIONARIOS, ASESORES O 
CUALQUIER PERSONA VINCULADA A

TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA JURÍDICA, LO ANTERIOR SE EXTIENDE A SUS ACCIONISTAS, PARTICIPACIONISTAS, 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, APODERADOS, REPRESENTANTES LEGALES, 
FUNCIONARIOS, ASESORES O CUALQUIER PERSONA VINCULADA A LA PERSONA JURÍDICA QUE REPRESENTA; 
COMPROMETIÉNDOSE A INFORMARLES SOBRE LOS ALCANCES DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN VIRTUD DEL 
PRESENTE CONTRATO. FINALMENTE, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTA 
CLÁUSULA, DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, OTORGA AL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO ¿JÓVENES 
PRODUCTIVOS¿ EL DERECHO DE RESOLVER TOTAL O PARCIALMENTE EL CONTRATO. CUANDO LO ANTERIOR SE 
PRODUZCA POR PARTE DE UN PROVEEDOR ADJUDICATARIO DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDO 
MARCO, EL INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE CLÁUSULA CONLLEVARÁ QUE SEA EXCLUIDO DE LOS CATÁLOGOS 
ELECTRÓNICOS DE ACUERDO MARCO. EN NINGÚN CASO, DICHAS MEDIDAS IMPIDEN EL INICIO DE LAS ACCIONES 
CIVILES, PENALES Y ADMINISTRATIVAS A QUE HUBIERA LUGAR

XIX APLICACIÓN SUPLETORIA

ES DE APLICACIÓN SUPLETORIA LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO, LAS 
NORMAS DE DERECHO PÚBLICO QUE RESULTEN APLICABLES Y LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DEL 
CÓDIGO CIVIL VIGENTE Y DEMÁS NORMAS DE DERECHO PRIVADO, EN ESE ORDEN DE PRELACIÓN.

XX MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EN CASO SEA NECESARIO QUE EL PROVEEDOR REALICE ALGUNA GESTIÓN EN LAS OFICINAS DE LA ENTIDAD, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO JÓVENES PRODUCTIVOS.

XXI SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

TODOS LOS CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LA EJECUCIÓN E INTERPRETACIÓN DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN SON RESUELTOS MEDIANTE CONCILIACIÓN.

CUALQUIERA DE LAS PARTES TIENE DERECHO A INICIAR LA CONCILIACIÓN A FIN DE RESOLVER DICHAS 
CONTROVERSIAS CONFORME LO PREVISTO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.

XXII CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO

SON CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO LA PRESENTACIÓN CON INFORMACIÓN INEXACTA O FALSA DE 
LA DECLARACIÓN JURADA DE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA LEY 
DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL 
SERVICIO PÚBLICO. ASIMISMO, EN CASO SE INCUMPLA CON LOS IMPEDIMENTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 
5° DE DICHA LEY SE APLICARÁ LA INHABILITACIÓN POR CINCO AÑOS PARA CONTRATAR O PRESTAR SERVICIOS 
AL ESTADO, BAJO CUALQUIER MODALIDAD.
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